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Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares Que sean le pago, aatíslaraf 
cinco céntimos de ne-eta por palabra, j 
los anuncios Judiciales a rasen de trtí 
céntimos de peseta también poi palabra ; 
debiendo los inioresados acredíLai sutes 
de la publicación por medio de la coi^s- 
pondiente carta de pago haber artisf# 
cho su imparte en la Depositai la de-, 
fondos provinciales, sin cuyo re aisito 
no sa insertarán.

advbrtkncia
Nose admitirán, para la Inssroion, 

comunicaciones qns no vea»an r « sára- 
tup leí nobíerno de P'-ovinc’a.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación 
si en ellas no ss dispusiere otra eosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley 
so laGtoreía. (Articulo 1.® del Código GlvU).

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

franqueo concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación ProTlnclal.
El pago de la suscripción es adei A.'ta to; por lo tanto sólo «e atenderán las sur 

crlpolones que vengan acompañadi» su importe,debiendo hacerlo loai a. ÎMm 
do la Capital, por raedlo do llhrr nr. • t«l Tesoro, (Jiro Postal o letra de fácllco

bro.
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PARTE OFICIAL
Su Majestad ©1 Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia; Su. 
Alteza Real el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Qaceta 9 de Diciembre)

Gobierno Civil
2626

SECRETARÍA j
El Director G-eronte de la 

Sociedad de Autores españoles j 
rae participa que con lecha { 
1.® del actual ha sido nombra- ' 
do D. Rupei to Urtubia, Repre
sentante de la Sociedad de Au- . 
tores Españoles en Rincón de * 
Soto para que perciba los de- 
rechos de representación y eje
cución de las obras de todos 
los autores españoles y extran- j 
jeros. 1

Lo que se hace público ,en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento. j

Logroño, 7 de Diciembre, de ■
1926. i

El Gobernador, ¡
Ignacio G. de Careaga

Higiene y Sanidad Pecuarias
CIRCULARES

2629
Habiéndose presentado la 

glosopeda en las ganaderías de 
Cellorigo y la viruela en los 
ga,nados lanares de Alcanadre 
y Pradejón; en cumplimiento 
del artículo 12 del Reglamen
to de Epizootias y de acuerdo 
con el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias 
he dispuesto declarar zona, in
fecta los parajes ocupados pol
los animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público para 
genei al conocimiento.

Logroño, a 7 de Diciembre 
do 1925.

El Gob?rnadoi, 
Ignacio G. de Careaga

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 del 
Reglamento de Epizootias, se 
declara extinguida la glosope
da en las ganaderías de Aren- 
zana do Abajo, Cuzcurrita, 
San Asensio y Cornago.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 7 de Diciembre 
de 1925.

El Gobernador,
Ignacio Q. de Careaga

Relación de los señores con dsre- 
cho a formar parte del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento 
que se publica con arreglo a la 
Real orden de fecha 8 de Noviem
bre último inserta en la «Cace
ta^ del 11.

LOGROÑO

Segunda categoría
(Conclusio o)

Martínez Giménez, Elias
Miguel Calleja Manuel
Miranda Alcalde, Pablo
Martínez Montalvo Francisco 
Manzanarez Martínez, F^rmesio 
Martínez Herrero, B mifacio
Medrano Iñiguez, Lorenzo
Murillo Villar, Eusebio
Medrano Reinares, Marcial
Merino y Ortuño, Teodoro
María Arana Serafín
Mac[ueda Ruiz, Evaristo
Martínez Baldó, Domingo
Marín Tejada, José
Mendiola Madrigal, Eugenio
Manri(jue García, Román
Martínez B rzal, Manuel 
Martínez Martínez, Juan
Metola Martínez da Pinillos, Leonardo
Muñoz Blanco, Julián
Martínez López, Victoriano 
Manzanedo y Marín, Florentino 
Modejon Lobato, Raimundo
Moreno Barrón, Emilio 
Martínez y Martínez, E ías 
Martínez Maitínez, Andrés 
Maqueda Rodríguez, Juan 
Miguel Fernández, Telesforo 
Moreno Loza, Francisco 
Martínez Ochoa, Pedro

' Moreno Fernández, L' on
! Montalvo Tornero, Donato 

Medrano Iñiguez, Marcial 
Muñoz Ruiz, Pedro Ricardo 

; Navaridas Álerin, Guillermo 
i Olazábal Marín, Ricardo 
! Olmos Dominguez, Antonio 

Osnezágal y Castresana, Maximiliano 
Oca Rioja, Gregorio

i Pérez de Alberniz, Fortunato 
I Prejano y Rodríguez, ’Esteban
í Prado Fernández, Toribio 
i Pérez Gómez, Domingo 
I Pérez Marín, Hermógeres 

Pono Elias, Agapito del 
Pérez Heruáez, Agustín 
Pérez Tomás, Valentín 
Pérez Redolar, Roque 
Pérez Llórente, Pedro

* Palacios Aronsay, Demetrio

Pérez G reía, Félix
Pablo B -llestero, Hipólito
Pérez Red-lar, Roque
Peña V P- ña, Germán
Ruiz Fi r.aández, Jerónimo 
Rodríguez Santiñán, Severino 
Rojo Rúales, Félix 
Rodrigo Azarrulla, José 
Reinares Martínez, Santiago , 
Ruiz de la Cuesta Vegueruela, José 
Rico García, Justo
Ruiz Diez, Ulpiano
Ruiz López, Benito 
Romero Sáenz, Julio 
Ruiz Benito, Gregorio 
Sancha y de Lucas, Francisco 
Salinas García, Victorino 
Sáenz Hernández, José 
Sáenz y Sáenz, Martín 
Sáenz Martínez, Agustín 
Sacristán y Azofra, Heriberto 
Sáenz y Sáenz, Fructuoso 
Sancho Lezcano, Pedro 
Sancho de Lucas, Antonio 
Sáenz y Sáenz, Eustasio 
Sáenz Lázaro, José 
Sáenz de Santamaría, César 
Salaverri Martínez, Martín 
Sáenz y Sáenz, Eustasio 
Terroba Sáenz, Juan 
Tejedo Díaz, Gonzalo
Tosan tos Pisado, Fortunato 
Torrecilla Rioja, Teófilo 
Uriarte Lazcano, Pedro 
Ugarte y López de Silanés, Alvaro 
Vaquero Sáenz, Miguel 
Villanueva Capellán, Eduardo 
Valgañóu Erañ.3, Evaristo

no pase de i.ooo o este compren
dido entre ambas cifras.

Los almacenes o locales destina
dos a contener más de i.ooo litros 
de esencia o hidrocarburos, en ge
neral, deberán establecerse fuera 
del casco de las poblaciones, en 
edificios aislados, y esperando el 
recinto que los contenga de las 
vías públicas por medio de un 
m,uro de dos metros de altura, co
mo mínimo. Dentro de este recin
to, sólo se autorizará la vivienda 
del guarda, construyéndola con 
materiales ligeros, y por lo menos 
a diez metros de distancia de (ii- 
chos locales, que estarán distancia
dos, a su vez, del muro recinto 
por lo menos a un metro. Se pro
hibirá rigurosamente la entrada 
en dichos locales, fuera de las ho
ras de luz natural. El liquidóse al
macenará en recipientes metálicos, 
de hormigón armado o de otra ma- 

! teria incombustible. Dichos alma
cenes se construirán con materia- 

; Ies ligeros e - incombustibles, evi- 
' tando los muros y cubiertas de pe

so excesivo, y tendrán amplia co
municación con el aire exterior.

; Los garages y almacenes de 
esencias o cualquier otro hidrocar
buro, en cantidad no superior a 
i.ooo litros, podrán instalarse en 
el interior de las poblaciones, a 
condición de que el local o depar
tamento reservado 4I almacena
miento de dichos líquidos, se en
cuentre en lo posible aislado de 
las distintas dependencias prefe
rentemente en un subterráneo, a 
prueba de fuego, con suelo,conti
nuo o impermeable y con disposi
ción para recoger las pequeñas 
cantidades de líquidos vertidos. Se 
prohibirá rigurosamente la entra
da con luz de llama en tales depó
sitos, que estarán distantes, por lo 
menos, cuatro metros de toda vi
vienda.

Los depósitos o columnas distri
buidoras de esencia que se esta
blecen en la vía pública, se aleja
rán en lo posible de los huecos de 
ingresos en las fincas o locales, y 
la capacidad de su depósito no po
drá exceder de los i.ooo litros in
dicados.

Artículo 35. La inspección y 
vigilancia constante de los estable
cimientos clasificados como incó
modos, insalubres y peligroso?, a 
cargo de los Ayuntamientos, en 
cuyo término radiquen, según se 
indica en el art. 7.°, se entenderá 
sin perjuicio de las atribuciones 
que compelen a los Inspectores 
provinciales y municipales de Sa
nidad y al personal técnico de la 
Inspección de trabajo.

Aprobado por S. M.—Madrid, 
17 de Noviembre de 1925.—Mar
tínez Anido.

OOBERNACróN
(Continuación)

Depósitos de hidrocarburos y sus 
derivados.

Artículo 34. Eos e.stablecimien- 
tos donde se manipulan o almace
nan los petróleos y sus derivados 
los -aceites de esquisto y de alqui- 

; trán, así como las esencias y de- 
i más hidrocarburos líquidos de uso 
i corriente para la calefacción, alum- 
i brado y producción de fuerza mo- 
t triz, deberán ser sometidos a un 
i régimen especialmente severo, por 
! emitir a temperaturas inferiores 
I a 35 grados centígrados vapores 

susceptibles de inflamarse al (con
tacto con la llama de una cerilla.

Los locales donde se fabrican, 
destilan o trabajan en grande los 
hidrocarburos se emplazarán a la 
distancia mínima de 5oo rnetros 
de los barrios y lugares habitados 
fijada para los establecimientos pe- 

! ligrosos. A dichos locales se les 
t asimilarán las fábricas de colores 
' y barnices, las de desgrasado de 

telas y cuantas empleen en propor
ción elevada dichos hidrocarburos.

Los depósitos o locales en los 
que aquellos productos no deben 
sufrir manipulaciones distintas del 
lavado en frío o del trasvase, serán 
clasificados según que el volumen 
a contener exceda ele 2.000 litros.
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v lito illitto de lis iidislriis y esiiUwegiDs clisilicidos ' ddniiislriddi hiiíijii
Designación de de las industrias o establecimientos

INCOMODOS
A . , . AAceite de pie de buey (fábricas de)
Acido láctico (fábricas dej
Acido oxálico (fábricas de)
Acido piroleñoso (fábricas de)
Achicoria (torrefacción en grande de)
Ahumado de pescados (sardinas y arenques)
Aire comprimido (fábricas cuyos útiles sean accionados por)
Albumina (fabricación dej
Almidón tostado (fabricación de)
Altos hornos

Barro (fábricas de loza de)
Basuras (fábricas de incineración de)

C
Cal (hornos de^
Cal hidráulica (fábricas de)
Café (tostaderos en grande de)
Calcinación de minerales y piedras (instalaciones para la)
Calderería y cerrajería (talleres en grande de)
Carbón vegetal (hornos de fabricación de)
Carbones para arco voltaico (fabricación de)
Caucho (fabricación de)
Cebadero de aves
Cemento artificial (fábricas de) 
Cerámico (fábricas de material) 
Cloro (fabricación de) 
Cloruro de cal (fabricación de) 
Colas fuertes (procedentes de pieles no curtidas) 
Conservas y salazón (fábricas de) 
Construcciones metálicas (talleres de) 
Corrales de ganado y cabrerías 
Cromato potásico (fabricación de)
Cuadras (con más de seis cabezas de ganado) 
Cueros (batido con martillo de)

Chocolates (molinos de)

Depósitos de:

CH

D

Cuero/V"r,‘ipll?f’ *** ''aso no cerrado)
Veneros y pieles frescas
Guanos (más de i.ooo kilogramos) y trapos

E
Engorde de aves (instalaciones para el)
Esmaltes (fábricas de)
Esmaltes (aplicaciones sobre metales) 
hstablos (con mas de seis cabezas) 
Estampado de objetos metálicos

p
Fundición de metales (cobre,, latón, bronce)

Gelatinas alimenticias (fabricación de)
Grasas y sebos (fusión de)
Grés y material refractario (fabricación de)
Gutapercha (talleres para el trabajo de la)

Heces de vino (desecación de) 
Hoja de lata (fabricación de) 
Hornos de:

Pan, bollos, pasteles, etc,
ladrillos, grés, porcelana, 

H /lí" incineración, testación 
blanqueo, calcinación y torrefacción de 

Hules (fabricación de)

Imprenta (fabricación de caracteres de) 
Impresión de telas pintadas

Jabones (fábricas de)
Jarabes de fécula y glucosa (fabricación de

Ladrillos (fábricas de) 
uftawcí; dT’“

M Maderas (carbonización de) 
Mataderos (aun teniendo agua abundante) 
M NNegro de;

Humo, mineral, marfil (fabricación de)

etc.

(Continuará)

Motivo de la clasificación

Malos olores.
Producción de humos.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Producción de ruidos.
Malos olores.
Producción de humos, 
ídem id.

Producción de humos. 
Idem id.

Producción de humos. 
Idem id.
Idem id. 
Idem id. 
Producción 
Producción 
Idem id. 
Idem id.

de ruidos, 
de humos.

Malos olores.
Producción de humos blancos, 
ídem id. negros.
Malos olores.
Idem id.
Idem id.
Producción de humos negros.
Idem de ruidos.
Malos olores.
Idem id.
Idem id.
Ruidos y trepidaciones.

Producción de ruidos y olores.

Malos olores.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id. 
id. 
id. 
id.

Malos olores.
Producción de ruidos, 

y ^’’epídaciones.
Malos olores.
Producción de ruidos y trepida

ciones.
Producción de humos.

Malos olores.
Idem id.
Producción de humos.
Idem id.

Malos olores.
Producción de humos.

Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
Malos olores.

. ídem. id.

Producción de ruidos.
Idem id.

Malos olores.
Idem id.

Malos olores.
Producción de ruidos. 
Malos olores.

Producción de humos. 
Malos olores.

Humos y malos olores.

2630
Anunció de Subasta

Con arreglo a lo prevenido 
en los artículos del 83 ai 91 do 
las Instrucciones aprobadas 
por R. D. de 17 de Octubre úl
timo.

¡ El día 28 del actual a las 10 
' horas, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la "‘segunda y 
pública Jsubasta de 100 este
róos de brezo, en el monte Uso 
^SDayedo de esta villa y punto 
que se designe en el acto del 
señalamiento, bajo el precio 
de tasación de (100) cien pese
tas. Dicha subasta y aprove
chamiento se sujetará al plie
go de condiciones inserto en 
el B. O. de la provincia n.° 
correspondiente al día 4 de 
Agosto del año actual.

91

Manzanares do Rioja, 5 de 
Diciembre de 1925.—El Al
calde, p. o. Gregorio Capellán.

2634
’ ANUNCIO

Don Julián Zára.te Goban- 
tez, Alcalde en funciones del 
Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa de Gimileo.

‘ Hago saber: Que la Comi
sión Permanente en sesión de 

’hoy aprobó el Reparto de 
Guardería de 1926-26 y Orde
nanza para su cobro, exponién
dose ambos documentos al pú
blico por diez días para los 
efectos de reclamación.

Gimileo a 6 de Diciembre 
de 192o. El Alcalde en fun
ciones, Julián Zárate.

2638
ANUNCIO

Terminados los apéndices al 
amillaramiento que han de ser
vir de base para los reparti- 
naientos de la contribución 
rústica y pecuaria, para el 
ejercicio de 1926 27, quedan 
expuestos al público hasta el 
día 23 del actual, en la Secre
taría de. este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y puedan 
presentar las reclamaciones 
que estimen justas.

í Almarza de Cameros, a 7 de 
. Diciembre de 1926.—El Al- 
’ calde, Juan D. Arrieta.

! 2632
i SANTURDE
! Terminado el reparto veci- 

nal de pastos y yerbas para 
cubrir atenciones del presu
puesto ordinario vigente, quo- 
da expuesto al público por el 

: término de 10 ,días, para que 
durante el mismo, cuantos con
tribuyentes se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan pre-
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sentar por escrito en esta Al- i 
caldía cuantas reclamaciones ’ 
consideren pertinentes a, su de- ; 
recho, transcurrido dicho pla
zo no serán admidas.

Santurde, 6 de Diciembre de > 
1925.—El Alcalde, Felipe Or
tega.

2640
MATUTE

Hallándose vacante la plaza 
de Practicante titular do esta 
villa y su Partido se abre con
curso para su provisión con 
arreglo a la ley.

La dotación anual se ha fi
jado en 75 pesetas y se advier
te que el Partido lo componen 
ésta, Tobía y Viílaverde.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas 
ante esta Alcaldía, durante el 
plazo de treinta días.

Matute, l.° de Diciembre de 
1925.—El Alcalde en funcio
nes, Jesús Hernáez.—V.° B.°, 
El ínspoctor Provincial de Sa
nidad, Dr. Cañadas Bueno.

2644
EDICTO

Don Abdón Calvo Soto, Al
calde Constitucional de esta 
villa
Hago saber: Qu« el día 21 

del actual y hora de las diez, 
en la sala consistorial, tendrá 
lugar y efecto la subasta de 
cien estéreos de Brezo que se 
obtendrán pór arranque en el 
sitio < Solana y Umbria de Cu- 
lucia» por la tasación de pe
setas cien. Dicho aprovecha
miento ha de verificarse con 
arreglo al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín Ofi
cial númeio 93 dol actual año 

y al económico-administrativo 
que se halla de manifiesto en 
Secretaría.

Lo que hago público para 
general conoeimiento de aque
llos que pueda interesar
les.

Ojacastro, 8 de Diciembre de 
1925.—El Alcalde, A b d ó n 
Calvo.

¡íiní'íK it l:i
2641

EDICTO
Don Antonio Galilea Reinares, 

Juez Municipal de Jubera.
Hago saber: que por el vecino 

de San Martín, don Jacinto Barrio 
Aragón, con fe«ha seis del mes 
actual se ha- presentado demtnda 
yerbal civil, contra don Manuel 
Joaquin Fernández, marqués de 
Villacorroto, sobre reclamación 
de setecientas setenta y cinco pe
setas, sesenta y seis céntimos, ha
biéndose dictado la siguiente

PROVIDENCIA. Por presen
tada la precedente demanda do 
juicio verbal civil sobre reclama
ción de setecientas setenta y cin
co pesetas, sesenta y seis cénti
mos, por el vecino de la aldea de 
San Martín de Jubera, Jacinto 
Barrio Aragón, contra el señor 
marqués de Villacerroto don Ma
nuel Joaquin Fernández o sus su
cesores y vecino de ignorado do
micilio.

Por presentados los documen
tos en que el actor justifica su de
recho, que son recibos de la con
tribución, satisfecha por cuenta y 
cargo del démandado y una certi
ficación de la Estadística. Cítase 
a las partes a la comparecencia, 
y habida consideración de ser de 
ignorado paradero o (domicilio) 
el demandado emplácese al señor 
Fiscal Municipal para que lo re
presente si no compareciera, y al

, demandado por el Boletín Ofi- 
i ciAL de esta provincia, en el que 

se insertará íntegra esta provi
dencia, señalándose para dicha 
comparecencia el día quince del 
próximo Enero y hora de las 
diez de la mañana en la Sala Au
diencia del Juzgado Municipal si
ta en Jubera.

Así lo manda y firma el señor 
don Antonio Galilea Reinares, 
Juez Municipal suplente en fun
ciones de propietario de esta vi
lla, en Jubera, a seis de Diciem
bre de mil novecientos veinticin
co.—El Juez Municipal, Autoaio 
Gali'ca; el Secretario Auxiliar, 
Clemente González.—Rubicados.

Por tanto en atención a lo dis
puesto en el artículo 269 de la 
ley de enjuiciamiento civil, so «i- 
ta, llama y emplzaa, por medio 

1 del presente edicto, a don Ma
nuel Joaquin Fernández marqués 
de Villacerroto o sus sucesores 
para que en un plazo do treinta 
días a contar desde el siguiente 
en que aparece este edicto ^en el 
Boletín Oficial, comparecerán 
en este Juzgado Municipal a con
testar en dicha demanda presen
tada.

Dado en Jubera, a 7 de Diciem
bre de 1925.—El Juez Municipal, 
Antonio Galilea. — El secretario 
auxiliar, Clemente González.

2636

Por el presente, que se inser
tará en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletín» de la Provincia de 
Logroño, se cita 5 se llama a 
Jaime Tomás Torner, Narciso 
Hidalgo Falcó, Conrado Coma- 
posada Recasens y Manuel 
Díaz Fernández, cuyas circuns
tancias personales se ignoran 
así como sus actúalas residen
cias y domicilios,para queden- 
tro del término de diez días, 
contados desde el siguiente a 
su inserción en la «Gaceta de

Madrid», del presente, compa
rezcan ante este Juzgado de 
Instrucción de Alfaro, con el 
fin de prestar declaración en 
la causa número 50 del co
rriente año, sobre hurto de di
nero y efectos en la noche del 
veinte al veintiuno de No
viembre último en la Fonda 
Moderna de esta Ciudad, bajo 
apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará el per
juicio a que haya lugar

Alfaro, tres de Diciembre de 
mil novecientos veinticinco.— 
José ¡María Clavero.—P. S. O. 
Isidro Loza.

Distrito Forestal de Logroño
2645 

CIRCULAR
En el «Boletín Oficial» de 

19 de Noviembre próximo pa
sado, se insertó una circular 
de esta Jefatura, haciendo pú
blico el derecho que el R. D. 
de 17 de Octubre concede a los 
Ayuntamientos propietarios 
de montes de utilidad pública, 
a designar un Ingeniero de 
Montes encargado de dirigir la 
explotación de aquellos pre
dios.

Posteriormente, por Real 
orden de l.° del corriente se 
ha dispuesto que no puedan 
ser nombrados Ingenieros de 
Montes de los municipios y en
tidades locales menores, los 
que estén al servicio del Es
tado.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de la última de 
las disposiciones citadas.

Logroño, 10 de Diciembre 
de 1925.—El Ingeniero Jefe, 
José María de Gastelu.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño

Ayuntamiento de Ventrosa
......

Relación de los productos maderables y leñosos que han de enajenarse en Segunda y Pública subasta, cuyos aprovechamientos han de 
verificarse con sujeción a los pliegos de condiciones facultativos insertos en los Boletines Oficiales numeros 91 y 93 de los días 30 de Julio y 4 
de Agosto, más ios económico-administrativos que vienen rigiendo y se hallaran de manifiesto al publico en la Secretaria de este Ayuntamiento.

2604

Montes Especie
Maderas 

m.’

Leñas grue 
sas

Estereos

Ramaje
Estereos

Tasación

Pesetas

Día, mes y hora en que há de tener 
lugar la subasta OBSERVACIONES

Carrasqui
llo

Encina » 300 300 io5o Diciembre, i5—A las 10. Se obtendrán por corta de yS encinas, 
en sitio El Madroño.

Villar de
Yedro

Haya 22O‘55o 200 » » A las 10 y media.
/*

Se obtendrán por corta de 100 hayas, 
en siti» Ombo Tablazo.

Id. Haya 2OO‘5oO 300 » ’ 4310 » A las 11. Se obtendrán por corta de 100 hayas, 
en sitio Fuente la Cuerna.

Id. ídem ioo‘ooo . 100 » 2600 > A las 11 y media. Se obtendrán por corta de 5o hayas en 
sitio Fuente la Cuerna.

Señaladas todas con marco del distrito.

Lo que se anun 
gimen de los Montes c

cia al público, de conformidad con las Instru 
e los pueblos al Estatuto Municipal vigente.

cci nes aprobadas par R. D. de 17 de octubre último, para adaptarse el re- 

Ventrosa, 30 de noviembre de 1925.—El Alcalde, Felipe Herráinz.
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DEPOSITARÍA DEPOSITARIA

PRIMER SEMESTRE DE 1923-1924 SECUNDO SEMESTRE DE 1923-1924
CUENTA del primer trimestre del año 1923-24 que rinde el Deposita

rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de su cargo, a saber:

CUENTA del segundo trimestre del año 1923-24 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja PRIMERA PARTE.—CUENTA de caja

1992 1992

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo................................

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo................................

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

764745

1868'75 —

5854*35

5721*54

9516'20

3661*85

11575*89

431685

5854'35 7259*04

SEGUNDA PARTE.--CUENTA POR COECEPTOS 1 SEGUNDA PARTE.--CUENTA por CONDEPTOS

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas

!

5 Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

¡Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

•peraciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas,

1.°
2.’
3.°
4.“
S.”
6.°
7.°
8.”
9.°

10.

Propios
Montes
Impuestos.
Beneficencia
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios 
Resultas
Recursos legales para cubrir 

el déficit.
Reintegros

x> 
» 
»

»

»

»
» 

512*50
>
»
»
x> 

7647*45

1356*25
»

»
»

512*50
»
»
»
» 

7647*45

1356*25
»

l.°
2.°
3.»
4.°
5.°
6.°
i:
8.°
9.’

10.

Propios
Montes
Impuestos
Beneficencia
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios
Resultas
Recursos legales para cubrir 

el déficit.
Reintegros

>
» 

512*50
»
»
»
» 

7647*45

1356*25
»

9*09 
1062*50 
1023*17

»
»
»

67*50
»

3559*28
»

9*09 
1062*50 
1535*67

»
»
»

67'50 
7647*45

4915*53
»

Total de ingresos » 9516*20 9516*20 Total de ingresos 9516*20 5721*54 15237*74

Pagos Pagos
l.°
2.°
3.°
4.°
5.‘
6.°
7?
8.“
9.°
10.
11.

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción 
Imprevistos

» 
»

»

>
»

»

>

849 
»

417*25
238*93
719*68
106*50

63*86 
>

1116*82 
»

149*81

849

417*25
238*93
719*68
106*50

63*86
>

1116*82
>

149*81

1.*
2.‘
3.°
4.“

! 5.“
' 6.”

7.°
8,’
9.*
10.
11.

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública' 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción 
Imprevistos

849
»

417*25
238*93
719*68
106*50

63*86 
>

1116*82 
»

149*81
1

918*50
>

624*50 
573*68 
650

9*50 
163*86

>
1201*82

»
210*99

1767*50 
1*

1041*75 
776*61

1369*68 
116
227*72

»
2318*64

»
360*80

Total de pagos » 3661*85 3661*85 Total de pagos 3661*85 4316*85 7978*70

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de raí cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

Viguera, 30 de junio de 1923.—El Depositario, Eulogio Elias.

&oníaiuría ée ^Municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa alientos de 
ios ¡ihri'S que están a mi

Vi n23.-El Secretario, Domingo Bañares.—Visto bueno:
El Alcable, Marnn H rce.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo- 
.a® mi cargo y con loa documentoa que en su día se unirán a la cuenta general 

definitiva del ejercicio. ”
Viguera, 20 de aeptiembre de 1923.—El Depositario, Eulogio Elias.

&oníaóuría óe tronóos cMunicipaíes

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo.

Vigjera, 30 de septembre de 1923.—El Secretario, Domingo Bañares.—Visto 
bueno: El Alcalde, Martín Herce.
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